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C I R C U LA R CSJANTC20-81 
 
FECHA: 28 DE OCTUBRE DE 2020 
 
PARA: JUZGADOS PENALES ESPECIALIZADOS, JUZGADOS PENALES DE 

CIRCUITO DISTRITOS JUDICIALES MEDELLIN Y ANTIOQUIA 
 

DE: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
 

ASUNTO: “SOLICITUD INFORMACIÓN PROCESOS ADELANTADOS POR DELITOS 
CONTRA LÍDERES SOCIALES” 

 
Se recibió del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico (26-10-2020), 
radicado EXTCSJANT20-7500, oficio UDAEO20-1783 suscrito por la Doctora Clara 
Milena Higuera Guio, Directora Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico a través del 
cual solicita: “…en procura de establecer del número y estado de los procesos penales que 
determinen los delitos cometidos en contra de líderes sociales, solicito su colaboración en requerir 
a los juzgados penales de circuito especializado y penales del circuito pertenecientes al Consejo 
Seccional a su cargo, la información concerniente a estos procesos” 

 
Por lo anterior y para cumplir tal requerimiento, respetuosamente solicitamos a los 
funcionarios (as) nos reporten dicha información de forma clara y precisa únicamente a 

través del siguiente link: https://bit.ly/3jyZ4iU, a más tardar, hasta el martes (03-11-

2020). Téngase en cuenta que el formulario está habilitado desde el día de hoy. 
 
La información contendrá la cantidad de procesos adelantados por el respectivo 
Despacho indicando en lo posible, radicado (23 dígitos), el procesado (a) y la etapa en la 
que se encuentra el mismo. 
 
Finalmente, y a fin de optimizar recursos y tiempo les solicitamos registrar con precisión 
los datos del Circuito, Distrito y fundamentalmente el “Código del Despacho” compuesto 
de 12 dígitos, para el efecto remitimos archivo adjunto. Esto con el propósito de facilitar la 
consolidación de la información.  
 
Agradecemos el compromiso y dedicación que han demostrado los funcionarios (as) 
judiciales para dar cumplimiento a los requerimientos de información que se efectúan 
constantemente y que contribuyen a mejorar el servicio de administración de justicia. 
 
Cordial saludo, 

 
MARIA EUGENIA OSORIO CADAVID 
Presidente 
MEOC/c.t.r. 

https://bit.ly/3jyZ4iU

